
 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza autorización para el cobro de 

depósitos judiciales.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de junio de 2023 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

 

El joven BRAYAN STEVEN MALDONADO RESTREPO identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.006.049.794, presentan memorial debidamente 

autenticado en el Consulado General de Colombia Milán - Italia en el cual 

solicita se autorice a la señora MARIA DEL SOCORRO SANTOS identificada 

con la cedula de ciudadanía No 31.912.899, en calidad de abuela, para el 

cobro de los depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se 

encuentran constituidos. 

 

Por ser procedente, el despacho autoriza por el término de seis meses a la 

señora MARIA DEL SOCORRO SANTOS identificada con la cédula de 

ciudadanía No 31.912.899, para que realice el cobro de la cuota alimentaria a 

favor de BRAYAN STEVEN MALDONADO RESTREPO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.006.049.794 y que ingresaron a la cuenta de este 

juzgado por cuenta del proceso ejecutivo de alimentos 2016-120 

 

Lo anterior, bajo la responsabilidad del alimentario mayor de edad. 

 

Se procede a la revisión la plataforma de los depósitos judiciales y se tiene 

que   se encuentran pendientes los siguientes títulos, por lo tanto, se procede 

AUTO No 1175 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS – (convertido en 

cuota alimentaria) 

EJECUTANTE BRAYAN STEVEN MALDONADO RESTREPO 

EJECUTADO STEVE LEONARDO MALDONADO 

RADICACION 7600131100012016-00120-00 

ASUNTO AUTORIZACION 



 

a su pago conforme a la autorización dada por el alimentario hasta por seis 

meses, haciéndole saber que los Depósitos que se encuentran en la 

plataforma llegan hasta el mes de julio de 2021, sin tener más títulos 

pendientes para su autorización y posterior pago.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. –Autorizar a la señora MARIA DEL SOCORRO SANTOS 

identificada con la cedula de ciudadanía No 31.912.899, para que realice el 

cobro de los depósitos judiciales que se constituyen por cuenta del proceso 



 

2016-120, por el término de seis meses y bajo la responsabilidad del 

alimentario BRAYAN STEVEN MALDONADO RESTREPO identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.006.049.794, mayor de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  104 

EN LA FECHA  22 DE JUNIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


